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POR LA CUAL SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE ESTEBAN SANDOVAL CÁDIZ COMO REPRESENTANTE DEL
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE ROSAURA GONZÁLEZ MARCOS COMO MIEMBRO DE LA
JUNTA DIRECTIVA DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES, EFECTUADO POR EL
EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, JOSÉ RAÚL MULINO QUINTERO, MEDIANTE DECRETO
EJECUTIVO 32 DE 9 DE JULIO DE 2025.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE YOLANDA GUADALUPE REAL SOLÍS COMO MIEMBRO DE
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES, EFECTUADO POR EL
EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, JOSÉ RAÚL MULINO QUINTERO, MEDIANTE DECRETO
EJECUTIVO 33 DE 9 DE JULIO DE 2025.

FE DE ERRATA

CONSEJO DE GABINETE

FE DE ERRATA PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN LA RESOLUCIÓN DE GABINETE N° 77 DE 19 DE
AGOSTO DE 2025, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DIGITAL N°. 30351 DE 26 DE AGOSTO DE 2025.
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RESOLUCIÓN N!! 1 
De 26 de agosto de 2025 

LA ASAMBLEA NACIONAL, EN USO DE SUS FACULTADES 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley 3 de 1987, que subroga el artículo 1 de la 

Ley 21 de 1984, corresponde a la Asamblea Nacional aprobar o improbar los nombramientos de 

directores, gerentes o jefes de entidades públicas, autónomas, semiautónomas y de empresas 

estatales, así como la designación de los miembros de las juntas directivas de dichas instituciones 

que correspondan al Órgano Ejecutivo, de conformidad con la Constitución Política y la ley; 

Que el órgano Ejecutivo ha sometido a la consideración de la Asamblea Nacional, para su 

aprobación o improbación, el nombramiento de Esteban Sandoval Cádiz, con cédula de identidad 

personal Nº 8-257-1250, como representante del sector laboral ante la Junta Directiva de la 

Agencia Panamá-Pacífico, efectuado por el excelentísimo señor presidente de la República, José 

Raúl Mulino Quintero, mediante Decreto Ejecutivo 23 de 1 O de junio de 2025; 

Que la Asamblea Nacional, mediante Resolución 28 de 26 de septiembre de 1990, 

estableció el procedimiento para la apr~~ación o·improbación de los nombramientos que somete a 

su consideración el órgano Ejecutivo; .,:¡::; 
11'1.::. 

·: :; ! ~ ~!~ ::; ;: 

1·. 
' ~ : j: ;.1 ' 

Que la Comisión de Credencial6s, Reglamento, ~tica Parlamentaria y Asuntos Judiciales 

de la Asamblea Nacional, en ejercicio'. de las facultades que le confiere el numeral 2 del artículo 50 

del Texto Único del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional y 

conforme al procedimiento establecido en la Resolución antes citada, examinó la documentación e 

información relacionadas con la vida profesional · del designado y concluyó que cumple con los 

requisitos exigidos por la Constitución Política y la ley para ejercer el cargo de representante del 

sector laboral ante la Junta Directiva de la Agencia Panamá-Pacífico; 

Que el Pleno de esta Cámara decidió, en la sesión celebrada el 26 de agosto de 2025, 

acoger la recomendación de la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria y 

Asuntos Judiciales para ratificar a Esteban Sandoval Cádiz como representante del sector laboral 

ante la Junta Directiva de la Agencia Panamá-Pacífico. 

RESUELVE: 

1. Aprobar el nombramiento de Esteban Sandoval Cádiz como representante del sector 

laboral ante la Junta Directiva de la Agencia Panamá-Pacífico, efectuado por el 
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excelentísimo señor presidente de la República, José Raúl Mulino Quintero, mediante 

Decreto Ejecutivo 23 de 1 O de junio de 2025. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los veintiséis días del mes de agosto del 
año dos mil veinticinco. 

El Presidente Encargado, 

El Secretario General, 

cifÍt~ 

r;·· 

2 
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RESOLUCIÓN N!!. 2 
De 26 de agosto de 2025 

LA ASAMBLEA NACIONAL, EN USO DE SUS FACULTADES 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley 3 de 1987, que subroga el artículo 1 

de la Ley 21 de 1984, corresponde a la Asamblea Nacional aprobar o improbar los 

nombramientos de directores, gerentes o jefes de entidades públicas, autónomas, 

semiautónomas y de empresas estatales, así como la designación de los miembros de las 

juntas directivas de dichas instituciones que correspondan al Órgano Ejecutivo, de 

conformidad con la Constitución Política y la ley; 

Que el Órgano Ejecutivo ha sometido a la consideración de la Asamblea Nacional, 

para su aprobación o improbación, el nombramiento de Silka Aracely Correa Figueroa, con 

cédula de identidad personal Nº 2-87-2609, como subdire~tora general de la Dirección 

General de Contrataciones Públicas; efectuado por el excelentísimo señor presidente de la 

República, José Raúl Mulino Quintero, mediante Decreto 11 O de 20 de mayo de 2025; 

Que la Asamblea, Nacional, mediante Resolución 28 de 26 de septiembre de 1990, 

estableció el procedimiento para la ~próbación o improbación de los nombramientos que 

somete a su consideración el Órgano Ejecutivo; :·,<: 
:;.: ;. 
"''.•i · 

,, 
•a - - ·-· ,) ,,i 

Que la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria y Asuntos 

Judiciales de la Asamblea Nacional, en ejercicio de las .. facultades que le confiere el 

numeral 2 del artículo 50 del Texto Único del Reglamento Orgánico del Régimen Interno 

de la Asamblea Nacional y conforme al procedimiento establecido en la Resolución antes 
, · 

citada, examinó la documentación e inform~é'1ón relacionadas con la vida profesional de la 

designada y concluyó que cumple con los requisitos exigidos por la Constitución Política y 

la ley para ejercer el cargo de subdirectora general de la Dirección General de 

Contrataciones Públicas; 

Que el Pleno de esta Cámara decidió, en la sesión celebrada el 26 de agosto de 

2025, acoger la recomendación de la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética 

Parlamentaria y Asuntos Judiciales para ratificar a Silka Aracely Correa Figueroa como 

subdirectora general de la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

RESUELVE: 

1. Aprobar el nombramiento de Silka Aracely Correa Figueroa como subdirectora 

general de la Dirección General de Contrataciones Públicas, efectuado por el 
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excelentísimo señor presidente de la República, José Raúl Mulino Quintero, 

mediante Decreto 11 O de 20 de mayo de 2025. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los veintiséis días del mes de 
agosto del año dos mil veinticinco. 

El Presidente Encargado, 

~~ 
El Secretario General, 

c'1f~º~ 

2 
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RESOLUCIÓN Nº 9 
De 26 de agosto de 2025 

LA ASAMBLEA NACIONAL, EN USO DE SUS FACULTADES 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que de confonnidad con lo que dispone la Ley 3 de 1987, que subroga el artículo 1 de la 

Ley 21 de 1984, corresponde a la Asamblea Nacional aprobar o improbar los nombramientos 

de directores, gerentes o jefes de entidades públicas, autónomas, semiautónomas y de empresas 

estatales, así como la designación de los miembros de las juntas directivas de dichas 

instituciones que correspondan al Órgano Ejecutivo, de confonnidad con la Constitución 

Política y la ley; 

Que el Órgano Ejecutivo ha sometido a la consideración de la Asamblea Nacional, para 

su aprobación o improbación, el nombramiento de Ana Isabel Díaz Vallejo, con cédula de 

identidad personal Nº 8-304-697, como miembro de la Junta Directiva de la Superintendencia 

del Mercado de Valores, efectuado por el excelentísimo señor presidente de la República, José 

Raúl Mulino Quintero, mediante Decreto Ejecutivo 34 de 9 de julio de 2025; 

Que la Asamblea Nacional, mediante Resolución 28 de 26 de septiembre de 1990, 

estableció el procedimiento para la aprobación o improbación de los nombramientos que 

somete a su consideración el Órgano Ej~cutivo; ;>: · 

Que la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria y Asuntos Judiciales 

de la Asamblea Nacional; .en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 2 del artículo 

50 del Texto Único del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional y 

confonne al procedimiento establecido en .. ,:la Resolución antes citada, examinó la 

documentación e información relacionadas con la vida profesional de la designada y concluyó 

que cumple con los requisitos exigidos por la Constitución Política y la ley para ejercer el 

cargo de miembro de la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores; 

Que el Pleno de esta Cámara decidió, en la sesión celebrada el 26 de agosto de 2025, 

acoger la recomendación de la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria y 

Asuntos Judiciales para ratificar a Ana Isabel Díaz Vallejo como miembro de la Junta 

Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. 

RESUELVE: 

1. Aprobar el nombramiento de Ana Isabel Díaz Vallejo como miembro de la Junta 

Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores, efectuado por el excelentísimo 
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señor presidente de la República, José Raúl Mulino Quintero, mediante Decreto Ejecutivo 

34 de 9 de julio de 2025. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los veintiséis días del mes de agosto 
del año dos mil veinticinco. 

El Presidente Encargado, 

El Secretario General, 

c?{iÍ:ado~ ASAMBLEA NACIONAL la 
IS FllL COPIA DI\ QlllCllNAL • 

~¡Jj;j 
secretarlo General 

. i! 

'·: .. ;;,\·~:; 
-
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RESOLUCIÓN N~ 10 
De 26 de agosto de 2025 

LA ASAMBLEA NACIONAL, EN USO DE SUS FACULTADES 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley 3 de 1987, que subroga el artículo 1 de la 

Ley 21 de 1984, corresponde a la Asamblea Nacional aprobar o improbar los nombramientos 

de directores, gerentes o jefes de entidades públicas, autónomas, semiautónomas y de 

empresas estatales, así como la designación de los miembros de las juntas directivas de dichas 

instituciones que correspondan al Órgano Ejecutivo, de conformidad con la Constitución 

Política y la ley; 

Que el Órgano Ejecutivo ha sometido a la consideración de la Asamblea Nacional, para 

su aprobación o irnprobación, el nombramiento de Rosaura González Marcos, con cédula de 

identidad personal Nº 4-139..,799, corno rni~bro de la Junta Directiva de la Superintendencia 

del Mercado de Valores, efectuado por el excelentísimo .. señor presidente de la República, 

José Raúl Mulino Quintero, mediante Decreto Ejecutivo 32 de 9 de julio de 2025; 

Que la Asamblea Nacional, mediante Resolución 28 de 26 de septiembre de 1990, 

estableció el procedimiento para la aprobación o improbación de los nombramientos que 

somete a su consideración el Órgano.Ejecutivo; · : · . . 
,, '1 

Que la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria y Asuntos Judiciales 

de la Asamblea Nacional, en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 2 del 

artículo 50 del Texto Único del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de l!i Asamblea 
~~ - ;; 

Nacional y conforme al procedimiento estª'-~e~ído .en la Resolución antes citada, examinó la 

documentación e información relacionadas con la vida profesional de la designada y concluyó 

que cumple con los requisitos exigidos por la Constitución Política y la ley para ejercer el 

cargo de miembro de la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores; 

Que el Pleno de esta Cámara decidió, en la sesión celebrada el 26 de agosto de 2025, 

acoger la recomendación de la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria y 

Asuntos Judiciales para ratificar a Rosaura González Marcos como miembro de la Junta 

Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. 

RESUELVE: 

1. Aprobar el nombramiento de Rosaura González Marcos como miembro de la · Junta 

Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores, efectuado por el 
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excelentísimo señor presidente de la República, José Raúl Mulino Quintero, mediante 

Decreto Ejecutivo 32 de 9 de julio de 2025. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los veintiséis días del mes de 
agosto del año dos mil veinticinco. 

El Presidente Encargado, 

a~ 
El Secretario General, 

e~~º& ASAMBLEA NACIONAL la 

?:2-~ 
Mgter, C.rlos R. AlvllHo G. 

Secretarlo Gentral 

2 
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RESOLUCIÓN Nº-11 
De 26 de agosto de 2025 

LA ASAMBLEA NACIONAL, EN USO DE SUS FACULTADES 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley 3 de 1987, que subroga el artículo 1 de la 

Ley 21 de 1984, corresponde a la Asamblea Nacional aprobar o improbar los nombramientos de 

directores, gerentes o jefes de entidades públicas, autónomas, semiautónomas y de empresas 

estatales, así como la designación de los miembros de las juntas directivas de dichas 

instituciones que correspondan al Órgano Ejecutivo, de conformidad con la Constitución 

Política y la ley; 

Que el Órgano Ejecutivo ha sometido a la consideración de la Asamblea Nacional, para 

su aprobación o improbación, el nombramiento de Yolanda Guadalupe Real Solís, con cédula de 

identidad personal Nº 8-155-1770, como miembro de la Junta Directiva de la Superintendencia 

del Mercado de Valores, efectuado por el excelentísimo señor presidente de la República, José 

Raúl Mulino Quintero; mediante Decreto Ejecutivo 33 de 9 de julio de 2025; 

Que la Asamblea. Nacional, mediante Resolución 28 de 26 de '. septiembre de 1990, 

estableció el procedimiento para la a~r?bación ~impro~~ción de los.nombramientos que somete 

a su consideración el Órgano Ejecutivo; 
• .I• 

Que la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria y Asuntos Judiciales 

de la Asamblea Nacional, en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 2 del artículo 

50 del Texto Único del Reglamento Orgánico.del Régimen Interno de la Asamblea Nacional y 
~ . ~ ......... ~, 

conforme al procedimiento establecido en la Re.solución antes citada, examinó la documentación 

e información relacionadas con la vida profesional de la designada y concluyó que cumple con 

los requisitos exigidos por la Constitución Política y la ley para ejercer el cargo de miembro de 

la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores; 

Que el Pleno de esta Cámara decidió, en la sesión celebrada el 26 de agosto de 2025, 

acoger la recomendación de la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria y 

Asuntos Judiciales para ratificar a Yolanda Guadalupe Real Solís como miembro de la Junta 

Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. 

RESUELVE: 

l . Aprobar el nombramiento de Y o landa Guadalupe Real Solís como miembro de la Junta 

Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores, efectuado por el excelentísimo 
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señor presidente de la República, José Raúl Mulino Quintero, mediante Decreto Ejecutivo 

33 de 9 de julio de 2025. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los veintiséis días del mes de agosto 
del año dos mil veinticinco. 

El Presidente Encargado, 

a~ 
El Secretario General, 

c~~ad& ASAMBLEA NACIONAL /11\ 
IS "I&. COPIA D11011G1NAL • 

~~.~ 
Mgter. Carlol ll. ~ G. 

Secretario General 

2 
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FE DE ERRATA 

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN LA RESOLUCIÓN DE 

GABINETE N° 77 DE 19 DE AGOSTO DE 2025, PUBLICADA EN LA 

GACETA OFICIAL DIGITAL N°. 30351 DE 26 DE AGOSTO DE 2025.  

 
 

 

 

 

 

DONDE DICE: 

 

… 

 

Cox Energy, S.A., 

… 

 

 

 

DEBE DECIR: 

 

… 

 

Cox Energy Panama, S.A., 

… 

 

 

 
 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO68B0CE59D3FAB


